
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:   Repetición 

Radicación:    15001 3333 014 2019 00243 00 

Demandante:    Municipio de Villa de Leyva 

Demandados:  Carolina Sánchez Sotelo y otros 

   

De acuerdo con el ordinal octavo del auto admisorio de la demanda de 5 de marzo de 

2020, el Despacho dispuso oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil (Villa de 

Leyva), para que remitiera con destino a este proceso copia de los registros civiles de 

nacimiento de los demandados César Sánchez Camargo y Carolina Sánchez Sotelo. 

Mediante correo electrónico de 5 de agosto de 2020, la registradora municipal del 

Estado Civil de Villa de Leyva indicó que se efectuó la búsqueda en el Sistema de 

Información de Registro Civil (SIRIC) con los nombres en mención; no obstante, que 

se encontraron varios homónimos, por lo que se recomendaba verificar la información 

suministrada, y, en dado caso, aportar datos adicionales, tales como nombres y 

apellidos completos, fecha de nacimiento, número de cédula de ciudadanía y/o 

nombre de los padres, con el objeto de realizar una búsqueda detallada, precisa e 

individualizada.   

 

Así las cosas, el Despacho requerirá al municipio de Villa de Leyva para que 

suministre la información solicitada por la registradora municipal del Estado Civil de 

dicho municipio, a efecto de expedir copia de los registros civiles de nacimiento de los 

señores César Sánchez Camargo y Carolina Sánchez Sotelo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría, requerir al municipio de Villa de Leyva para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

informe o suministre al Despacho datos adicionales tales como nombres completos de 

los señores César Sánchez Camargo y Carolina Sánchez Sotelo, fecha de 

nacimiento, número de cédula de ciudadanía y/o nombre de los padres, necesarios 

para obtener copia de los registros civiles de nacimiento de dichos demandados, 

conforme a lo señalado en el correo electrónico de 05 de agosto de 2020, enviado por 

la  registradora municipal del Estado Civil de Villa de Leyva. Al oficio adjúntese copia 

del referido correo electrónico. 
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Notifíquese1 y cúmplase 
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JUEZ CIRCUITO 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 30 

de hoy 05 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


